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========P~O~D~ER~LEGISLATIVO 
Cámara del Senado 

CUARTJ). 5E5i0N DE tA 
Cr<'>\.11\R.'I DEL SENADO 

(Concluye) 
;n~ervino el honorable Senador J. David 

Znrnora, manifestar.do que cdemás dfC l<J ._¡rp_,, 
acabab.:; d::: ::_:_ :·c::;ur, a su jui·:ic- -:'Jn P"!!J _: 

b1,.1c:n criterio ei honorable Senador f!~e-ndiet~ 
Rcdríguez, d·E.seaba recalcar que la moción 
era que se enviara una nota de lo más cor
tés y en términos naturalmente rsspetuosos 
a la Corte Suprema de Justicia, que podría 
tener hasta la expresión de "si lo tiene a 
bien". Porque como expresé también al 
principio, agregó, no puede el Congreso, nin 
guna de sus Cámaras, pedir o mejor dicho 
realizar una investigación propiamente dicha 
en relación a! funcionamiento del Poder Judl~ 
cial; ya que es el Poder Ejecutivo, de acuerdo 
con la Constitución, el que puede requerir a 
esa Excelentísima Corte para que reprima 
los actos contrarios al buen. ejercicio de- las 
funciones judiciales. O pedir también al Re
presentante d~I Mínísteéí.o f'úblí~o, 9ve •n-

tabl2, ~ nsu caso, !a correspondiente acusa
ción. Como decía el honorable Senador Men
dieta, podría ser algo así como una consulta, 
portadora también la nota de la preocupa~ 
ción de !a Cámara en relación con el fun
cionami,,;nto efectivo de la ley; solicitándole, 
corno repito, siempre en la forma más co
medida, más respetosa, que si lo tiene a 
bien, nos dé alguna ilustración al respecto; 
nacida esa ilustración, del funcionamiento 
de la ley a través de la tramitaciones judi
ciales que en los diferentes Juzgados pue
dan haberse realizado; para que así, con 
los elementos informativos correspondientes 
al ejercicio efectivo de la ley ante los tri
bunales, pudiera el Congreso el día de ma
ñana, beneficiándose de esos criterios ilus
trativos, mejorar en lo que fu~ra posible la 
legislación dada. Eso, esti~o que de ningu
na manera . heriría. el principio funda.mental 
de independencia de los Poderes, desde lue
go que no se le está exigíendo absolutamen~ 
te nada a la Corte; se le está formulanclo 
vna con;vJta y . . pídién<;lol,. gue .•i l.; tiene t 
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b1r-r. ,n:)S dé todos los elementos ilustrati
vos del caso, para tenerlos en cuenta para 
alguna futura legislación. Con eso no hay 
absolutamente ninguna falta de respeto, ni 
hay violación del principio constitucional de 
separación e independencia de los Poderes. 

El honorable Senador Doctor Julio Ycaza 
Tigerino, siguiente orador, dijo que le pare
cía que debían ajustarse a las disposiciones 
constitucionales, y dentro de ellas, no veía 
cómo pudiera este Senado enviar la nota 
mencionada por los honorables Senadores 
Mendieta y Zamora. En primer lugar -agregó· 
si es consulta, ya la Corte fue consultada 
en el momento oportuno de acuerdo con el 

, trámite constitucional, sobre !a ley, y 'emi
tió su opinión, la que se tomó en cuenta. La 
ley no es mala ni hay ninguna falla en e!la; 
Jo que hay son fallas en el Poder Judicial, 
las cuales sólo pueden ser enm'endadas por 
el propio Poder Judicial; y el único Poder, 
'uera del Judicial, que tiene facultad consti· 
tucional para poder velar sobre la conducta 
de los Jueces, es el Poder Ejecutivo. Dice 
expresamente el Artículo 192: "Corresponde 
al Presidente de la República con relación 
al Poder Judióal: Velar por la conducta de 
los miembros del Poder Judicial y solicitar 
a !a Corte Supren1a de Justicia, que si fuere 
procedente reprima, conforme la ley, los ac~ 
tos contrarios el correcto ejercicio del cargo, 
o requerir al Ministerio Público para que 
si hubiera mérito entable !a correspondien~ 
te acusación o 1-eclame las medidas disci
plinarias de! Tribunal competente". De ma-

. nera que es una facultad propia del Poder 
Ejecutivo, velar por el recto funcionamiento 
del Poder Jvdícia!; nosotros nada podemos 
hacer en eso. Cualquier informe que nos 
mandaran, tampoco podría servir de nada 
a la Cámara del Senado, puesto que nosotros 
no tenernos iniciativa para poder reformar 
las leye:,, De qué nos serviría que la Corte 
nos dijera que una ley está mala? Porque 
nosotros nada podemos hacer en 'ese orden; 
los únicos que podrían hacer a!go serían !os 
Diputado,, pero no la Cámara del Senado. 
Adcn1,_í~;, la Co11'5titvción establece ya quien 
es el cnca;·gcido de vigi!dr esta:> co~as, y es 
una atribución que nosotros no podemos to
marnos. Es muy loable la intención de que
rer velar porque todo marche bien en Nica~ 
ragua, pero cada organismo, cada Poder tie
ne sus propias atribuciones, y la Constitu
ción lo dice expresamente, que es concre
tamente al Presidente de la República, -ni 
siqui·era al Poder Ejecutivo stno al Presidente 
de la República- al que corresponde velar 
por eJ .buen funcionan1iento del Poder Judi
cial. Pero nosotros no podríamos hacer na~ 
da; y una carto que podría simplemente traer 
algunos datos, tampoco nos serviría para 
nada. Además de que, como digo, la Cor
te ya fue consultada cuando se dictó la ley, 
y la ley es buena y no creo que tenga nada 
n1a\o; y si hay rdguna cosa que se tenga que 
reformar, tendría que ser a través de la 

·Cámara de Diputados y no del Senado. No 
,.v~o, pues que podamos sa,car nada positivo _ 

y más bien nos estaríamos saliendo un po
co fuera del orden constitucional. Es al 
Ejecutívo1 al Presidente de la República con· 
cretamente, al que ccrresponde velar por 
esto. La intención es muy buena y todos 
compartimos la preocupación; pero no veo 
cómo podamos tratar de que los funciona
rios de! Poder Judicial pongan en ejecución 
la ley, porque eso ya es una cosa para la 
que sólo el Ejecutivo está capacitado y auto
rizado a hacerlo. 

El honorable Señor Presidente declaró su
ficientemente discutido el asunto, concedien
do la palabra al honorable Senador Doctor 
Orlando Montenegro Medrano. 

Opinó el honorable Senador Montenegro 
Medrana, que en su criterio, cualquier per· 
sana o entidad, podía dirigir peticiones a los 
Poderes del Estado, y los abogados que ha· 
bían intervenido en el debate conocían per
fectamente bien las quejas que se presentan 
ante la Corte Suprema de Justicia contra !os 
funcíonarios del Poder Judícial, contra los 
Notarios, contra todas las personas que de
penden del Poder Judicial, cuyo organismo 
máximo es !a Corte Suprema de Justicia; tales 
quejas, diio, podían ser dirigidas por un sim
ple ciudadano o institución. Es evidente tam
bién, que de acuerdo con la Constitución, 
el Poder Legislatívo es el único que puede 
decretar, promulgar o interpretar !os leyes, 
y en e! Capítulo correspondiente a las fun
ciones judiciales del Congreso y de las Cá
maras separadas, se establece que también 
se puede enjuicíar, entre los funcionarios 
que señafa el artículo constitucional corres
pondiente, a los Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia y de las Cortes de Apela
ciones de Nicaragua. Cuando se promulgó 
la ley sobre drogas, el Senado de la Repú
blica1 después de consultas con científicos 
y funcionarios del Ministerio de Salud Pú
blica, hicieron reformas que fueron bien 
aceptadas por la parte consciente de !a ciu
dadanía y merecieron crítica de algún sector 
de la opinión pública. En esa oportunidad 
hasta se llegó a ufirn1ar que los S"i!nadores 
estában1os atenuando la le') y que estábarnos 
tratando en esa forma de desvirtuar !a efec
tividad de la ley, y hasta hubo alguien quo 
se atrevió a afirmar que estábamos noso .. 
tros protegiendo a los delincuentes. Hubo 
un debate público sobre este particular, y 
aquí en esta Sala del Senado, también se 
levantaron voces de protesta por la forma 
cómo se había tratado, por parte de alqún 
reoresentante rlel misrrio Poder Legislativo, 
a 'los Senadores de la República. De manera 
que si ahora, con justa razón y con funda
mento, se ha alarmado e! honorable Sena
dor Mendieta Rodríguez, por la información 
que aparece en el Diario "Novedades", en 
la que se consigna que todos los drogadictos 
encausados o enjuiciados, ninguno ha sido 
condenado -cosa que r,c· creo que sea vero~ 
símil y exacta- el Senado bien podr{a, en
tiendo yo, sin lesionar la Independencia ni 
la au¡on.omra del Poder Judicial, ehviar uqa 
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petición a la ExcelenHsíma Corte Supre'!',ª de 

Justicia manifestándole su preocupacion y 
idiénd~le y exhortándola, como bien ha 

folicitado en su moción el honorable Sena

dor Mendieta Rodrfguez1 para que si a su 

juicio la ley adolece de vacíos y no es sufi~ 

clentemente completa, -podríamos. ,decir, si 

cabe el término- para que !a sanc1on y per
secución de }os delincuentes y de los nar~ 

cotraficantes sea efectiva, nos haga las su .. 

gerencias. pertinentes, para que posteriormen

te se proceda a reformarla. Yo no veo que 

se -esté atentando contra ia independencia y 
Ja autonomía del Poder Judicial y que en es

ta rnoc\óri nos estamos excediendo o nos 

estemos extralimitando en nuestras funcio

nes. Repito y reitero que si cualquier per .. 

sana o institución puede dirigir pedimentos 

y peticiones a los Poderes del Estado y a la 

Corte Suprema de Justicía, por qué no pue~ 

de hacerlo el Poder Judicial? Ellos no sig
nifica n:nguna intervención 1 ni significa me# 

noscabar o menguar la independencia o auto~ 

nomía del Poder Judicial. 
Como último orador, hizo vso de la pala

bra el honorable Senador Don Humberto 

Chamorro Chamorro; quien reforzó p\ena .. 

mente Ja tesis del honorable Senador Doctor 

Eduardo Conrado Vado y del honorable Se· 

nador Julio Ycaza Tígeríno. Yo soy consti· 

tucionalista -dijo- como lo he declarado en 

otras ocasiones; de manera que considero 

que nosotros estamos usurpando o atribu .. 

yéndonos funciones que no tenemos, Pre .. 

cisam'ente, cuando presenté mi mocíón an .. i 

tes, que hablé de vida o muerte, me di¡eron 

1

. 
que no había necesidads porque eso ya se 

estaba estudiando en la Cámara de Diputa· 

dos. Entonces, yo no creo que nosotros 

tengamos facultad para <»to que ahora se 

está debatiendo, porque el Arto. 281 dice 

que la facultad de juzgar y de ejecutar los 

J•,1zgadcs, pertenece exclusivamente a /os Tri· 

buna!es de Justicia; es verdad que se pue~ 

den dirigir peticiones, pera ese es vn recur .. 

so de dudosa utilidad. Qué sería una pe

ti<::ión? Solicitar informes sobre una mala ac. 

tuación de un Magistrado, porque según en· 
tiendo no es de un Juez sino de los Magis· 

tracios de \as Cortes de Apelaciones. los que 

catre. es que presenten una acusación, si es· 

tán faltando a la ley, En cuanto a hacerle 

reformas, corno dijo muy bien el honorable 

Senador Ycaza Tigerino, nosotros no somos 

competentes para hacerlo porque son los 

señores Diputados los que plJeden introducir 

la iniciativa; sólo que fuéramos a reformar 

!a Constitución, Yo opino que aquí no ca· 

be más, si quieren, que una plática del Se .. 

ñor Presidente del Congreso con el Señor 

Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 

si desean que algo se haga. Como yo le 

haría observaciones al honorable Senador 

Rener, si acaso considero que está caminan
do mal 'en a\gunQ función de $U Presiden~ 
cia, corno amigo. De manbra que muy a rni 

pesa:, porque yo comprendo y comparto la 
1nqu1etud del honorable Senador Mendieta, 

de que es grave gue se ponga en libertad a 

los drogadictos 1 no estoy de acuerdo 1 por# 

que me parece que eso no es cuestión de 

i'eyes, si no de hombres. Aquí se dijo ya 

eso también. Podríamos promulgar muchí· 

simas leyes, y s¡empre habrán esos graves 

problemas, si no se sabe escoger a los hom· 

bres que juzguen. Ahí es donde está el 

meollo y el quid de la cuestión. 

Expuso el honorable Señor Presidente, que 

con ta discusión que habían tenido sobre el 

asunto, y que íba a ser del conocimiento 

público, tal vez fa Corte Suprema de Justicia 

se preocupe un poco y no hubiera nece-sicleid 

de enviar ninguna neto, con e! r~ego de in

terferir en los Poderes del Estado. Quedaba 

también dijo, el recurso de la conversación 

extraoficial a que se hab{a referido el ho

norable Senador Chamorro Chamorro. 

A contlnuacíón, y habiendo sido declara· 

da suficientemente discutida la moción, se 

puso a votación, resultando rechazada. 

7? - Segu¡damente se suspendió Ja s~ 

sión, en espera, dijo el honorable Señor Pre· 

sidente, de un proyecto de urgencia que se· 

ría enviado por la honorable Cámara de Di· 

putados, 
8~ - Se continuó la sesión, siendo las 

doce y ctncuentic\nco minutos de la tarde, 

BAJO IGUAL PRESIDENCIA, y actuando, ca· 

mo Primer Secretario, el honorable Senador 

Doctor Constantino Mendieta Rodríguez; y, 

como segundo, el honorable Senador Don 

Miguel Gómez Argüello, 

9• - Se leyó y pasó al estudio de la Co

misión de Defensa, el proyecto de ley re- · 
cibido de la honorable Cámara de Diputa

dos, por el cual se confiere el Grado ·de 

Mayor General del Ejército Nacional, al Ge· 

neral de Brigada Don Fél<x Roberto Guillén 

Martínez. 

El honorable Señor Presidente declaró de 

urgencia el anterior proyecto, rogando a la 

Comisión de Defensa, abocarse a su estudio 

de inmediato, a fín de emitir su dictamen; 

y, mientras tanto, suspendió la sesión. 

10. - Se continuó la sesión. 

11. - En primer debate, se leyó y puso 

a discusión en lo general, síendo aprobado
1 

el dictamen favorable junto con el proyecto 

de ley por el cual se confiere el Grado de 

Mayor General del Ejército Nacional, al Ge

neral de Brigada Don Félix Roberto Guillén 
Martínez. 

En lo particular, fue leído y puesto a dis

cusión, el Arto. 1º del proyecto. 

Pidió la palabra el honorable Senador Don 
A\fredo Mendieta Gutiérre.z, quien s'e manifes

tó en un todo de acuerdo con el proyecto
1 

por 

tratarse del ascenso de un pundonoroso mi~ 

litar, con¡o es el General de Brigada Féfíx 

Roberto GuílJén Martínez. Quiero hacer pú

blica expreslón de complacencia -agregó~ por

e\ ascenso de este militar, que bien se lo 

merece, ya que es uno de los caballeros que 

realmente tiene eJ Ejército de Nicaragua. 

Deseo para él muchos éxitos administrativos, 
más de los que ha tenido y espero c¡ue él 
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sabrá cumplir a cabalidad, como lo ha he- uo Machado Sacasa, General Roberto Mar
cho siempre, todas las leyes del país, como tínez Lacayo, Don Alfredo Mendieta Gu
un verdadero justiciero militar. tiérrez, Doctor Constantino Mendieta Ro
Declarado suficientemente discutido el Arto. dríguez, Doctor Orlando Montenegro Me-
1 o y puesto a votación, se aprobó por una- drano, Don Max Paguaga Irías, Doña Jua
nimidad. na Cajina de Peters, General Rigoberto Re-

Se leyó y puso a discusión el Arto. 2'' y yes Arauz, Doctor Tomás Salazar Rodrí
último, que dispone que "esta Ley comen- guez, Doctor Manuel Sandino Ramírez, Doc
zará a regir desde su publicación en "La tor Carlos José Solórzano Rivas, Doctor 
Gaceta", Diario Oficial". Alceo Tablada Salís, Don Napoleón Tapia 

En la palabra el honorable Senador Doctor Pérez y Doctor Julio Y caza Tigerino. 
Orlando Montenegro Medra no, hizo la obser- lo. _El honorable Señor Presidente, Se-
vación de que si el objeto era que ese as~ 
censo comenzara desde el 27 de Mayo, el nadar Rener, declaró abierta la sesión. 
último artículo se debía haber redactado 2o. - Procediéndose conforme Agenda, 
disponiendo que empezaría a regir el de- se dio lectura a carta fechada el 3 de may.o 
creta desde el momento de su aprobación, y próximo ,pasado, de la Sociedad Cooperati
que será publicado en "La Gaceta'', Diario va Anónima de Cafeteros de Nicaragua, 
Oficial. solicitando la no aprobación del proyecto 

El honorable Señor Presidente le repuso de ley que concede Personalidad Jurídica a 
que igual reflex:ón se había hecho él; pero la Asociación de Exportadores de Café de 
de todos modos, dijo, estoy informado, ex- Nicaragua, .por considerarlo lesivo para los 
traordinariamente, de que será publicado en intereses del gremio productor de café del 
"La Gaceta" de hoy. país. 

Sometido ª votacíón el Arto. 29• se aprobó Manifestó el honorable Señor Presidente 
también unánimemente, quedando así el pro-
yecto aprobado en primer debate. A moción que la carta leída sería agregada al expe
del honorable Senador General J. Rigoberto ! diente del proyecto en referencia, para que 
Reyes, se le dispensó el trámite de segundo 1

1 

fuera tomada encuenta por la Comisión en· 
debate y demás reglamentarios, quedando cargada de su estudio. 
en consecuencia definitivamente aprobado. 1 3o. - Bajo el mismo punto, por Secreta-

12. - Hizo moción el honorable Señor ría fue leída nota fecha 9 de junio corrien. 
Presidente, para que al acta de la presente i te de la honorable Cámara de Diputados, 
sesión se le dispensara el trámite de lectura, comunicando a €Ste Senado que en sesión 
dándose por aprobada; moción que fue apro- celebrada ese mismo día fue aprobada la 
bada por unanimidad. reforma introducida po·r esta Cámara al 

13. - No habiendo ningún otro asunto proyecto de ley tendiente a estableéer que 
más que tratar, se levantó la sesión. - Pablo toda cajetilla de cigarrillos que se destine 
Rener, Presidente. - Constantino Mendieta , al consumo nacional, deberá llevar impresa 
Rodríguez, Secretario. - Miguel Gómez Ar-.. S . ¡ en un costado la siguiente leynda: "AD· 
guello, ecretario. , ¡ VERTENCIA: FUMAR PUEDE SER DA· 

QUINTA SESION DELA CAMARA DEL: ÑINO PARA ~A SALUD". 
SENADO, correspondiente a las ordina- 1 . 4o. - Segu1damen!e Y co~orme anun· 
rías del Segundo Período Constitucional 1 ciara el hoi;orable Seno; Presidente, el bo
de! Congreso, celebrada en la ciudad de norable .~enor Secretan?,_ dio lectura a la 
Managua, Distrito Nacional, a las once J mtegrac10n, de las Com1s1ones Perma:ie?
y quince minutos de la mañana del día ' tes de la Camara del Se!'ado, que fun¡pran 
jueves, diez de junio de mil novecientos . durante el Segm_i~o Periodo Constitucional 
setenta y seis. ¡ del Congreso as1. 
Presidencia del honorable Senador Don PODER JUDICIAL: 

Pablo Rener, asistido en la Primera y Se- ' Dr. Orland? Montenegro Medrano 
gunda Secretaría por los honorables Sena- Dr. J. David Zamora Pastora 
dores Doctor Ramiro Granera Padilla y Dr. Eduardo Conrado Vado 
Don Mi.guel Gómez Argüello, respectiva- GOBERNACJON: 
mente. 1 Dr. Orlando Montenegro Medrana 

Concurren además, los honorables Sena- I Dr. Alcea Tablada Salís 
dores: Don Adolfo Altamirano Dfarghe, I Dr. Julio Ycaza Tigerino 
Doctor Eduardo Conrado Vado, Don Artu- 1 HACIENDA y CREDITO PUBLICO: 
ro Cruz Porras, Doctor Ernesto Chamorro 

1

. D p bl R V ¡¡ 
P Ch Ch n.aoenerae 

asos, Don Humberto amorro amo- D R · G p d'll 
rro, Don Rigoberto García Reyes, Doctor I r. amiro ranera ª 1

, ª 
Lorenzo Guerrero Gutiérrez, Doctor Uriel Dr. Edmundo Paguaga Inas 
Herdocia Argüello, Don Gabriel Irías Irías, OBRAS PUBLICAS: 
D<;>n Camilo López Núñez, Doctor Francis- · Dr. J. D•,vid Zamora Pastora 
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Dn. Rigoberto García Reyes 
Dn. Miguel Gémez Argüello 

SALUD PUBLICA: 
Dr. Constantino Mcndieta Rodríguez 
Dr. Tomás Sal2zar Rcdríguez 
Dr. Alejandro Martínez Urtecho 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 
Dr. Alfonso Lovo Cordero 
Dn. Rigoberto García Reyes 
Dn. Raúl Arana Montalván 

GRACIA: 
Dn. Napc.Jeón Tapia Pérez 
Dña. Juana Cajina de Petcrs 
Dr. Manuel Sandino Rgn1írez 

ESTILO: 
Dr. Ramiro Granera Pactilla 
Dn. Camilo Lópcz Núñez 
Dn. Alfredo Mendieta Gutiérrez 

PODER ELECTORAL: 
Dr. Alfonso Levo Cordero 
Dn. Gabriel Irías Irías 
Dr. Uriel Herdocia Argücl1o 

RELACIONES EXTERIORES: 
Dr. Lo·renzo Guerrero Gutiérrez 
Dr. Francisco ~1acJ:iado Sacasa 
Dr. Carlos Jesé Sc]órz'ino I?.ivaa 

EDUCACJON PUBLICA: 
Dr. Lorenzo G11er-rero Gutié~·rez 
Dña. Juana Cajina de Petecs 
Dn. Ma._x Pa.guag.:l ITías 

DEFENSA: 
Gral. Robsrto Martínez Lacavo 
Gral. J. Rigobsrtc· B~ye;, J':_rau?; 
Dn. Iiu:n1bertc>- C_ht~mcr:rc. Chamorro 

ECONOMTA. !NDU.STR!A Y COMERCIO: 
Dn. Pablo Rener 1la!le 
Dr. Ramiro Gra.n2ra PBc1i!!n 
Dr. Er11esto Cha1norro 1:::ic.so3 

TRABAJO: 
Dr. A.lee(> Tal1!:idn Ealis 
D·n. Adolfo Altt::mi!s110 })fsrghe 
Dr. Edmundo Pagi1r. .. ~a Irías 

ASUNTOS ECONOUICOS 
DE LA CA.~!ARA: 

Dn. Pablo Rener Valle 
Dn. Addfo Altamira110 Dfarghc 
Dr. Carlos José SoViccono Rivas 

BIBLIOTECA: 
Dr. Constantino 1 .. !2:1d-icta Rodríg11ez 
Dn. Arturo Cruz Porras 
Dr. Julio .. ,{caza T'ig;.:rino 

Pablo Rener. 
Presidente de la C:imara del Senado". 

Ejecutivo para suscribir nn Contrato de 
Garantía con el First National City Bank 
de New York, por la suma de DOS MI-
LLONES DE DOLARES .............. . 
(lJS$2.0G0,000.00). concedido por el referi
do Banco al Instituto Nacional de Comer
é:; Exterior e Interior (INCEI), para Ja 
con1;Jra de granos básicos. 

El honorable Señor Presidente, Senador 
Rer1er1 rogó a la Comisión de Hacienda y 
C. P., emitir un pronto dictamen sobre el 
proyecto anterior1 para ver si era posible 
tratarlo en esta misma 2esión, por haber 
:::ddo recibido con carácter de urgencia; y, 
ne· rncontrándose pre3~nte el honorable Se .. 
nador Doctor Ed'Tiundo Paguaga Irías, 
n1icmtro de dicl1a Comisión, designó para 
s1tstituir loi mi..::11tras durara su ausencia, al 
11oncrable Senador Doctor Ernesto Chamo ... 
r:ro Pasos. 

60. Con igual ruego por ¡oarte de la 
P;~-s~idsncia, de emitr st2 dictamen con ur
~2:1;.~ia, 2e leyó y pasó a la misma Cc·misión 
de Hacienda y C. P., el proyecto de ley por 
21 cu.al se autoriza al Poder Ejecutivo en 
el Ramo de Hacienda. y C. P., para que sus
cribB., en nombr8 del Estado, un Contrato 
02 Próstamo con el Banco Internacional de 
}{c·ccnstruccién y Fomento (BIRF) por la 
canticlnd de ONCE MILLONES DE DO
LA.RES (US$11.000,000.00), cuyo monto 
será utilizado en la conEtrucción amuebla .. 
do y equipamiento de ] 52 escuelas prima
r}.?.,2 d2 cu.atrc grados, 52 eBcuelas prima
tias de seis grados, 18 centro2 comunita
rir:-~3'- rurales, 9 ceutro2 de capacitación 
<1g"rícol2. pa-ra .i·óvenes y agricultores adul
tos de .?:on.as rurales, 4 escuelas de ens~" 
ñs.n¡:a 1-::'lcdia agrtcola1 datadas de unas 70 
hcci ár2cs cada una, y 18 ezcuelas de en
s2fí2.i1z3. In8dja II!ferior en zc·nas semi-ru
ra~c-,s, D3r'a lln proe;:raro.R. de capacitación de 
1,0'.JG profesare~. 100 administradores y 50 
prcfr,c-"es de agricultura; y becas para 
cap::i.citaci6n de profesores en el exterior. 

7o. - Si.empre con el r11ego· de un :p·ron .. 
to estudio y dictamen, fue leído y pasado 
a la Comisión de Hacienda y C. P., el pro
yecto de ley que tiene por objeto autori
zar al Poder Ejecutivo en el Ramo de Ha
cienda y C. P., para suscribir con el Banco 
Centro~me•·icano de Integración Económi
ca (BCIE), trm Contratos de Préstamos 
col' un valor totr.l de SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL DOLARES 
(U'.:'~7.800,000.00l, que serán empleados 
ra1-n H•:var a CJ. bo dif<?rente:::; pro:/ectos, 
desr:"itos en el n1is111G 

80. - Una vez leído, fue pasado a la Co-
5o: .~ Se le~ó y se pasó al estudio de la 

1
• misión de Relaci,onse Exteriores, el pro

Cóm1s1cn de J ~.ac1cnd2- y C. P., f:l proyecto ,~ yecto de rcsoluc1on por 1a cual ee aprueba 
de ley recibido de la honorable Cámara de ~ l'Ol "CONVENIO DE P ANAMA CONSTI
Diputados, tendiente a autorizar al Poder · TUTIV~ Qlfil:, · SISTEMA ECQNOMICQ 
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LATINOAMERICANO" (SELA), suscri- (US$2.000,000.00), concedido por el refe
to en la ciudad de Panamá el diecisiete de rido Banco al Instituto Nacional de Comer
octubre de mil novecientos setenta y cinco. cio Exterior e Interior (INCEI), para la 

9o. - Se leyó, pasándose al estudio de compra de granos básicos. 
la misma Comisión de Relaciones Exterio- Leído que fue en lo general y sometido a 
res, el proyecto de resolución que tiene por discusión el dictamen favorable junto con 
objeto aprobar el "CONVENIO DE COO- el proyecto, se aprobó por unanimidad. 
PERACION TECNICA EN MATERIA DE En lo particular, se leyeron y aprobaron, 
TURISMO ENTRE EL GOBIERNO DE siempre unánimemente, los Artos. lo., 2o. y 
NICARAGUA Y EL GOBIERNO DE ES- 3o. de que consta el proyecto, el cual quedó 
PAÑA", suscrito en la ciudad de Managua, aprobado en primer debate. A moción del 
Distrito Nacional, el veintiséis de abril .de honorable Senador Doctor Constantino 
mil novecientos setenta y seis. Mendieta Rodríguez, quien se refirió a la 

10. - Leído que fue, se pasó a la Co- ¡ importancia y bondades del mismo, se le 
misión de Relaciones Exteriores el proyec-

1 
dispensó el trámite de segundo debate y 

to de resolución que se contrae a aprobar , demás reglamentarios. Quedó por lo tanto, 
el "CONVENIO BASICO DE COOPERA-1 definitivamente aprobado. 
CION TECNICO AGRICOLA ENTRE LA 17. - Se pasó a di~cutir, en primer de
REPUBLICA DE NICARAGUA Y LA RE- , bate, el provecto de ley TJOr el cual se auto
PUBLICA DE CHINA", suscrito en esta · riza al Poder Eiecutivo en el Ramo de Ha
capital el día diecinueve de marzo de mil ! cienda y C. P., para que suscriba, en nom
novecientos setenta y seis. 1 bre del Estado, un Contrato de Préstamo 

11. - Se leyó se :pasó al estudio de la j con el Banco Internacional de Reconstruc
Comisión de la Gobernación, el proyecto 1 ción y Fomento (BIRF) por la cantidad de 
de ley por el cual se otorga Perso·nalidad . ONCE MILLONES DE DOLARES .. 
Jurídica a la Entidad denominada "SOCIE- i (US$11.000,000.00), cuyo monto será uti
DAD BOLIVARIANA jt)E NICARAGUA", . liza.do en la construcción, amueblado y 
con duración indefinida, apolítica, sin fines . equipamiento de 152 escuelas primarias de 
de lucro y con domicilio en la ciudad de . cuatro grado3, 52 escuelas .primarias de seis 
Managua. ! grados, 18 centros comunitarios rurales, 9 

12. - Después de leído, se pasó a la centros de capacitación agrícola para jó
misma Comisión de la Gobernación, para venes y agricultores adultos de z::mas ru
su estudio y dictamen, el proyecto de ley rales, 4 escuelas de enseñanza media agrí
tendiente a otorgar Per$onalidad Jurídica cola, dotadas de unas 70 hectáreas cada 
a la entidad denominada "ASOCIACION una, y 18 escuelas de enseñanza media in
DE ALMACENES GENERALES DE DE- ferior en zonas semi·-rurales. para un pro
POSITO (INSTITUCIONES AUXILIA- grama. de capacitación de 1.000 profesores, 
RES DE CREDITO) DE NICARAGUA", 100 administradores y 50 profesores de 
conocida también como "ALFINIC", de agricultura; y becas para capacitación de 
duración índefínida, de carácter gremial, profesores en el exterior. 
3:política, sin fines de lucro y con domici- En Jo general, se leyó y puso a discusión 
ho en esta cmdad de Managua. el dictamen favorable junto con el proyec-

13. - Explicó el honorable Presidente a to, siendo aprobado sin objeción alguna. 
la Cámara que de los do"S último~ proyec- Leídos y ,puestos a discusión que fueron, 
tos -puntos 11 y 12-: n~ se habia podido en lo particular, los Artos. lo .. 2o., 3o. y 
~acar copia para d1stnbmrla entre los :oe- 4o. que constituyen el proyecto, se apro
no,res. representantes, por f~ltJ; del flm?o baron por unanimidad, quedando así éste 
electn?o; pero se les enviana. despues. aprobado en primer debate; y dispensán
Agrego que mientras las Com1s10nes res· dosele, a moción del honora ble Senado·r 
pectivas emitían su dictamen, se suspende- Doctor J. David Zamora. ]ns trámites de 
ría la sesión. segundo debate, lectura de autógrafo3 y 

14. Se suspendió la sesión. aprobación del acta en la parte c0nducen-
15. - Se continuó la se,;,ión, siendo las te. Quedó en con<;ecuencia, definitivamente 

doce y siete minutos de la tarde, BAJO aprobado. 
IGUAL PRESIDENCIA Y SECRETA- 18. - Siempre en primer debate, sepa-
RIOS. só a discutir el proyecto de lev que tiene 

16. - En primer debate, se procedió a por objeto autorizar al Poder Ejecutivo en 
discutir el proyecto de ley tendiente a au- el Ramo de Hacienda y C. P., para suscri
torízar al Poder Ejecutivo a suscribir un bir con el Banco Centroamericano de Inte· 
Contrato de Garantía con el First Natío- gración Económica (BCIE). tres Contratos 
tia! City Bank de New York, ,por la suma ¡ de Préstamos con un valor total de SIE· 
~oos M1LLONES DE DOLARES ' ' ' . ·~ TE MILLONES OCUOCIENTOS MIL DO-
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LARES (US$7.800,000.00), que serán em· 
pleados para !levar a cabo diferentes pro
yectos, descritos en el mismo. 

Se leyó y puso a discusión en lo general, 
el dictamen favorable juntamente con el 
proyecto, siendo aprobado por unanimidad. 

En lo particular, se leyeron, sometieron 
a discusión y aprobaron, los Artos. lo., 2o. 
y 3o. de que consta el .proyecto, el cual que
dó aprobado en primer debate; habiéndo
sele dispensado, a moción del honorable Se
nador Don Adolfo Altamirano Dfarghe, el 
trámite de segundo debate y demás regla
mentarios; y, quedando por consiguiente, 
aprobado en definitivo. 

19. - Se pasó a discutir, en primer de
bate, el proyecto de resolucíón por el cual 
se aprueba el "CONVENIO DE PANAMA 
CONSTITUTIVO DEL SISTEMA ECO
NOMICO LATINOAMERICANO" (SE
LA), suscrito en la ciudad de Panamá el 
diecisiete de octubre de mil novecientos se
tenta y cinco. 

Leído y puesto a discusión que fue el 
dictamen favorable junto con el proyecto, 
en lo general, se aprobaron por unanimi
dad. 

En lo particular, se leyó y puso a discu
sión, aprobándose sin objeción alguna, el 
artículo único que constituye el proyecto 
de resolución, el cual quedó así aprobado 
en primer debate. A moción del honorable 
Senador Doctor Ramiro Granera Padilla, 
se le dispensó el trámite de segundo de
bate y demás reglamentarios, quedando 
por consiguiente, aprobado definitivamen
te. 

20. - En primer debate y en lo general, 
fue leído, puesto a discusión y aprobado, 
el dictamen favorabel juntamente con el 
proyecto de resolución que tiene por objeto 
aprobar el "CONVENIO DE COOPERA
CION TECNICA EN MATERIA DE TU
RISMO ENTRE EL GOBIERNO DE NI
CARAGUA Y EL GOBIERNO DE ESPA
R A", suscrito en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, el veintiséis de abril de 
mil novecientos setenta y seis. 

En lo particular, fue también aprobado 
unánimemente, después de ser leído y pues
to a discusión, el artículo único de que 
consta el proyecto, el que quedó aprobado 
en primer debate; dispensándosele, a mo
ción del honorable Senador Doctor Fran
cisco Machado Sacasa, el trámite de segun
do debate y demás reglamentarios. Quedó 
por lo tanto, definitivamente aprobado. 

21 . - Se pasó a discutir, en primer de
bate, el proyecto de resO'lución que se con
trae a aprobar el "CONVENIO BASICO 
DE COOPERACION TECNICO AGRICO-

( Oontiinuará) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Educación Pública 

Extiéndese Título de Enfermera 
Profesional a Srita. 
Aura V. López G. 

Reg. No. 7827 - R/F 298764 - <$ 75.00 
"No. 8047 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Que la Señorita Aura Velia López Gon· 
zález natural de Managua, Departamen
to deÍ mismo nombre República de Nicara
gua, solicita se le expida el Título de En
ferme·ra Profesional, en virtud de presen
tar el corre.spondiente Diploma librado 
por el Instituto Politécnico de Nicaragua, 
a los quince dias del mes de Diciembre de 
mil novecientos setenta, 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la Señorita Aura Ve~ia 

López González, el Título de Enferme
ra Profesional, para que gocl'! de los 
Derechos y Prerrogativas que las Le
yes le conceden. 

2 -El presente Acuerdo deberá publicar
se en "La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese. Ca.sa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 23 de abril de 1970. A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República, -
J. Antonio Mora R., Ministro de EducacíÓ-n 
Pública. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Mercadotecnia a Sr. 

Leónidas G. Tablada Z. 
Reg. No. 7829 - R/F 298776 - <$ 75.00 

No. 185-T 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Politécnica de Nica

ragua, pide se el extienda el Título de Li
cenciado en Mercadotecnia, al Señor Leó
nUias Gerónimo Tablada Zepeda, natural 
de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, en virtud de ha
berle conferido el correspondiente Diploma 
a los tres días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1 -Extenderle al Señor Leónidas Gcróni

mo Tablada Zepeda, el Título de Li
cenciado en Mercadotecnia, para que 
goce de todo,s los derechos y prerro
gativas que le conceden las Leyes de 
la República del ramo. 

2 -El presente Acuerdo para su validez, 
debe:rá ser publicado en "La Gaceta", 
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Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., ventisiete de abril de mil no
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de ia República. - llfaria 
Hele.na dB Por"l'as, Ministra de Educación 
Pública. 

Reconócese Válido e Incorpórase 
Título de Agrónomo a Sr. 

Leónidas G. Tablada Z. 
Reg. No. 7830 - R/F 29877'l - ~ 135.00 

"RESOLUCIO?< No. 267" 
Ministerio de Educación Pública. Ma

nagua, D. N.1 ocho de marzo de m~l novB
cientos setenta y ocho. Las diez y quince 
minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada. por el S2-
ñor Leónidas G. Tablad,a Zepe:fa, quien pi
de el reconocimiento e Incorporación de su 
Título de Agrónomo, obtenido en la Es
cuela Agrícola Panamericana, de la Repú
blica dz Honduras, el 6 de diciembre de 
1964, 

ConsidErando : 
Que de conformidad con la Ley de Incor

poración de Profesionale::; de 20 de enero 
de 1966, y el Arto. 114 Cn., e Inc. lo. de la 
mencioaada Ley que die::: "Los naciona
les que' obtuvieren Título fu.e:r a del r1aís se
rán incorporados co11 sólo den1ostrar la 
autenticidad de los mismos y que éstos ha
yan sidos obtenidos e11 Univ2rsidades re
conocida.s e.amo tales en el estado donde 
funcionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con <"l 
dictamen emitido; 

Resuelve: 
1)-Reconócese legalmente vá!ido el Títu

lo de Agrónomo, obtenido por el Se
ñor L€ónid(J,8 G. Tablada Zepe<kt, en 
la Escuela Agr~cola Panamericana, de 
la República de Ha;• dura.., el 6 de di
ciembre de 1964. Asimismo s~ puede 
declarar eqnivale11t2 al Título de 
Agrónomo que expide el erLE1o nica
ragüense. 

2. -La presente Resolución p:ira su v.:lli
dez, deberá ser publicada en "La Ga
ceta", Diario Oficial, por cuenta del 
interesado. 

Comuníquese. Cópiese ~·/ ..A~rchív22e. ~ 
Managua, D. N., 8 d2 marzo de 1D'78. -
César Grijalv:;, Villalta) \ 1icG !\[inistro de 
Educación Pública. - Ante mi: Ignacio 
Castillo Masís, Dirnctor de Secvicios Ad
ministrativos de Educación Pública. 

rior~ el Tít1..l!0 dt: Agró:-io!r1D, d::; o,_1J'; habla 
la riresente l(esolt1<~ió11 Iv\-inisterial No. 267, 
tl€l ocl10 de marzo de tnil novecientos .se~ 
ten ta y ohcJ, a fav·o-.¡_" de: León;i(las G. Ta· 
blada Zepeda. 

Managua, D. N., trece de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho. - María 
Lom·des López Ruiz, Jefe de la Sección de 
Registros. 

Extiéndese Título de Enfermera a 
Srita. Nydia Zuñiga R. 

Reg. No. 7850 - R/F 238119 - ~ 75.00 
No. 10387 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Por Cuanto: 
La señorita Nydia Zúniga Rugama,, na

tural de Managua, Departamento del mis
mo nombre, Repúbica de Nicaragua, ha 

¡ cuITado y a.prnbado las materias del Plan 
· de Estudios de la Enseñanza de Enferme· 

ría y realizado satisfactoriamente el Exa
men General de Graduación; 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Enfermera, con· 

: ferido por la Escuela Nacional de Enfer
, mería, de esta ciudad para que goce de 

todos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes de la República y re
glamentos del ramo. 

Comuníquese: Casa PresidenciaL Mana
gua, D, N., 9 de mayo de 1969. - A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República. -
J. Antonio Mora R., Mínietro de Educación 
Pública. 

Extiéndese Título de Técnico en 
Ecología Aplicada Control 

Integrado de Plagas a Sr. Luis 
E. Hernández S. 

Reg. No. 7861 - RIF 299172 - (f75.00 
No. 539-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Consid~rando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
: de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
1 de Técnico en Ecología Aplicada Control 
! Integrado de Plagcs, al seficr Luís Eduar
¡ do H,ernández Sa!azc:-ry natural de Matagal~ 
¡ pa, De;:mrtamento de Matagalpa, Repúbli
: ca de Nic3ra211a, e:_1 ·virtud de haberle eon· 

ferido el cort·cspondiente Diploma, a los 
cuatro días de! rrtc~~ d? agosto de mil no· 
vecientos setenta y o::ho. 

o'J;:'.'...'.r· 

P,_cuerda: 
Se registró al Folio No. 93, Partida No. 

70, del Tomo IV, del Libro de Nivel Supe- ' 
1. -Extenderle al ~eñor Luis Ed,,ardo Her

nández Salazar, el Título de Técnico 
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en ]:<;cología Apliw'h C:mtrol Integra- dl'iz, República d0 Nicaragua, en virtud de 
do de Plagas, para que goce de todos ¡ haberle conferido el correspondiente Diplo
los derechos y prel'rogativas que lo ' ma, a los tres días del mes de julio de núl 
conceden las Leyes de la República y ; novecientos setenta y ocho. 
reglamentos del ramo. 1 Acuerda: 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 1 1. -Extenderle al señor Cor-neli.o A~ 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 1 l'rfonjwrrez Torres, el Titulo de Conta• 
Dja.rio Oficial, por cuenta del intere- dor Pli.blito., ·para que goce de todos 
2ado. los derechos y prerrogativas que le 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma- conceden las Leyes de la República y 
nagua, D. N., veinticinco de agosto de mil reglamentos del ramo. 
na.vecientos setenta y ocho. -A. SOMOZA 2.-El presente Acuerdo para su validez, 
D., Presidente de la República. - Maria deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Helena de Porras, Ministra de Educación Diario Oficial, por cuenta del intere-
Pública. sado. 

Extiéndense Títulos de Contador 
Público a Sres. Luis N. 1\fodina B. 

y C_,.ornelio A. Mo11jarrez T. 
Reg. No. 7869 - R/F 298977 - <; 75.00 

No. 528-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que el Centro de Ciencias Comerciales, 
que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Contador Público, al se
ñor Luis Norberto M edüna Bonilla, natural 
de Ma.nagua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, en virtud de ha· 1 

bcrlc conferido el correspor.tdie11te Diplorna, 1 

a los tres días del mes de julio de mil no
vecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a.! señor Luis N<>1'berto 

Medina Bonilkt, el Título de Contador 
Público, para que ¡;oce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes de la República y regla
mentos del ramo. 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publica.do en ' 1 L.~1 Gaceta'\ 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

¡"' Comuníquese : Casa Presidencial. - }.fa. 
í'" nagua, D. N., veintidós de agosto de mil 
(::novecientos setenta y ocho. A. SOMO· 
:. Zf D., Presidente de Ja República. - Ma-

rtlk FI e lena de Porras, Ministra de Educa, 
ción Pública. 

Reg. No. 7870 - R/F 298978 - <$:75.00 
No. 529-T. 

ElL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que el Centro de Ciencias Comerciales, 
'Qtle funciona en c:;ta ciutlad, nide se ls ez::
tienda el Título de Co,;J:nd,or Público, al 
señor Cornel·io _,_.., r1;~rrndo !.'ion_jarrez Torres, 
natural de Somo-to, Departamento de Ma· 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., veintidós de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO. 
ZA D., Presidente de la República. - Ma
ria Fielona de Poras, Ministra de Educa• 
ción Pública. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

'T!'.:!<F.e,~ t-., ,~:()Pf::f'.~il{,:f\ cor~io SUCESORA 
e:: tiCEiJCtA DE fil:XPLOTACION 

DE FESCA COMERCIAL 

''~· 1«31 -· R/F 298264 - (i 168.00 
D!:'"ector G:::neral 

Q ;-; c:i !¿: re!:_;t;vas a la soli-
'":'.t1-·d Ce T:·:::::;'Jc.:o d-:; 1:: Licf'ncia de Explo
tac;é-1 c~e Pc::-'.'.:J Ccr:iercííl!, ¡);-es2ntada por 
_,! Ss;o;-:;r Pt'.:Ji.._po SOl_!S BC.!ORGE, Presi
:-_'-:--,~c de ''Pi_!ERTO Ct"8EZ/\,S F!St-llNG CO/Vi
Pf-,i"1Y, S. A,", s'J encuentra el Decreto que a 
ki le::ra dice: 

C:::.-eto i\? 21 l-DR.N 
:~ ?R.ES!DEi\JiE Ot LA REPUBLICA, 

\l;ztos: 
P:i::"!:to: L,:: so!Jc:t:..:d pre:;entada por el 

Sci-1:;, .AOOLFO SOL!S BOJORGE, en su carác
'or do Prcsidocte do !a firma "PUERTO CA
BEZAS FISHING COMPANY, S. A.", para que 
se fe aprut:be el trasp(.iso, de la Licencia de 
Explotación de Pesca Comercial que se le 
otcrgó rnecHante Decreto Ejecutivo N? 134-
DR~! del 8 ú iulio de 1970, a favor de la 
sociedad "CCMPA~~IA PESQUERA DE NICA
RAGUA, S. A." (COPESNICA). 

Jic: cx~r:1~d~cL1 p::.r :::l J\1\lnistsr;o de Eco
n0n1íJ, !nd'..Jstria y Ccrncrci:J- mediante ofi
flc;c \'(' 4611 ¿,;1 13 de marzo de 1978, pa .. 
ra lo cuaf deberán los interesados presentar 
Escritura de Ccnstít:Jció:i d3 !a Sociedad ad
qu!rcn~e y E:;c;·¡tc•,·a d3 in::c}"tcnrl0 

::'.:', E.:;.::rc'::_::.¿o(io y la aceptación, en la 
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los precc1Jtvs ,,. · · .),, . 
cho trt:ispu::>o, E::s':¿ ce· 1>-, .-.:-··'· 
General sobre Ex¡Jk.n:-c:;.'..n :_:-:: 
Natur<.des estabieci2n~:o 2i p, "J 

deberá seguirse, par2 c~:o. 

'' ., • ¿i L t,;: 
:>:.0 1<1(1U8ZaS 

i,:·,:<::::to :¡uc 

Que la bcne-fíciur!a ha J::_.-. c0n 
SUS Operaciones (Oiltl:-1<_;3::; c1·~;:; c___:::,n'·:::.;;·1 CCil !a 
capacidad técnica y econúrnic.2, ¡:.-8r2l oporcr 
eficientemente ia Licencia de E>:piotac!ón de 
Pesca ComBrcial que está adq'Jir:0ndo. Y 
finalmente, que el so!iciténte ha ~urr:dirJo 
con los requisitos sef!a!2dos en el oficio r~0 
4611 del 13 de marzo de ·19/8, c!::l 1'1\:r:lsterio 
de Economía, Industria y Cornerc;o. 

Por Tanto: 
De acuerdo con el Arto. 99 da la Loy Ge

neral sobre Explotación de las Riquezas ~4a
turales, el suscrito /V\ínistro Ooc t:conomía 1 

Industria y Comercio, 

Decreta: 
Arto. 1 <) - Tón::-Jasc a !a S;:.cicdad "CO/V\-

PA·ílfA PESQUER/\ ~DE f\jl(r\!·~r'~l7Ll!\, SOCIE
DAD ANOi'-.Utv\A" (CO?ES;·~JCt,,), corno legí
tima sucesorc1 de !u Licencia de Explotación 
de Pesca Comerc¡a!, o~::c·gudJ o¡-igin;:::lmente 
a la firma "PUERTO Cf\Cl[ZAS F:SHiMG CüM
PANY$ SOCIEDAD P1i-~Gr·~li'1\A", por decreto 
Ejecutivo N" 134-DR~' del 8 do julio da 1970. 

Arto. 29 ~ Cópiese, f\:otifíquese, Líbrese 
Certificación y publfquuse en "La Gaceta", 
Diario Ofic:al. 

Dad'? en Casa Prcsid¿nclal, Í\ 1.::;1.::g-·JJ, Dls. 
tr1to Nacional, a los dicc!sietc días cLd rnés 
de agosto de rnil no'iCCi'2nrcs se c;·,~a "! O<'.'ho 
- ( I) A SOMOZA D., Prcsidom2 c!o !a Ro
pública. - { f) R6gei· B!c,;idli1 
Ministro de Economía, !nd:Jstria '! Co;-,1c;·cio. 

Y a solicitud d2 p3rte int0;·c.::0::::::i se tx 
tiende la preser;tc Certificac:~-;i, 2:1 La ciud¿.<:. 
de Managua, O:s-crito f"10cfc:~,3¡, 3 !~:s t:"cintiún 
días del mes de asos\o de rr1il novcc:enlos 
setenta y ocho. - SH-.,¡o Campo fli.efénd~z. 

SECCION DE PATENTES DE l'~ICARACTTJA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 74-03 - R¡F 226247 -- Valor ey 90.00 

Fumakilla Limited (Fumakilla Kabushiki 
Kaisha), japonesa, apoderado Franklin caldera, 
solicita registro marca: 

Clase 9. 
Presentada: 10 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propir-d:id Ind118triaL .-- l\fanaguu. 3 

agosto 1978. 1:'"o!nnda Gnreía de ::\!ont00:l0gre, 
Registrador. --- J. Argeo l\tiranda, ~;ccn_•U1rio. 

Reg-. Nn. í40,1 
l<~utnakillit 

8 1 

fL'F' 2262·lG \'··ior !'.$' B0.00 
L.inlitcú ( I<'tunaki!la I-C1bushiki 

:c=-:::-=-=·~::--::=.o~ 

J(aÜ;h~i), japonesa. apoderado J)r. Itl'anklin (".:al~ 
der<1, solicita registro marco; 

Clase 5. 
Presentada: 10 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

agosto 1978. - Yolanda García de- Monte-alegre,. 
Registrador. J. Arge.o Miranda, Secretario. · 

3 1 

Reg_ No. 7822 - R/F 279576 - 1/2 <$: 90.0Q
ItaJmex, s. A., mexicana, mediante apoderado 

Dr. Rodrigo Reyes solicita registro marca fábri
ca: 

"CITURIDINA" 
(~lase 5. 
Presentada: 21 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industríal. - Managua 31 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7703 - R/F 297853 - Valor <¡¡: 9-0.llll 
Alfredo González Holmann, nicaragüense, per

sonalmente solicita. registro marca fábrica: 

Clase 30. 
Presentada: 25 octubre 1978. 
Opónganse. 
Re¡-;istro Propiedad Industrial. Manngua, 26 

octubre 1978, --- Yolanda Garcht de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silv~J. T., Scct·etario. 

1 1 

Reg. No. 7822-A R/F 279576 2/2 <$: 90.00 
ltalmex, S. A., mexicana. mediante apoderado 

Dr. Rodrigo Reyes solicita registro marca fábri.-
ca.: 

"BIOTREFON" 
Clase 5. 
Presentada: 21 julio 1978. _ 
Opónganse, 11 
Registro Propiedad Industrial. - Managua.1-

agosto 1978. Yolanda García de Montealegr 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 ,, 

Reg. No. 7415 - R/F 278356 -- Valor <;: 45.00 
1\lfarion Laboratories, Inc., estadounidense, rn~ 

diante apoderado Dr. Orestes Romero, solicita. re
gistro marca ábrica: 

GLY-OXIDE" 
Cla .. '.le 5. 
Presentada: 19 agosto 1978. 
Opónganse. 
Reg-istro I_)ropiedad Industrial. - Managua, 3(1 

agosto 1!)78. Yolanda García de Montealegrer 
Regi::;trador. J. Argco lVIiranda, Secretario. 

3 3 

Reg, Ko. 71 lG R/F 278357 \'alor cy r15.0d 
Murion I~nboratorieB, Inc., estadounidense, me"' 
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<liante apoderado Dr. Orestes Romero, solicita re
gistro marca ábrica: 

"PRE T T S" 
Clase 5. 
Presentada: 19 agosto 1978. 
Opónganse. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~- Managua, 8 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de Monte.ale
gre, Registrador. ~ J. Argeo !viiranda, Secreta
rio. 

3 3 

Reg. N° 7533 -- R/F 276135 -1/7 Valor <;: 90.00 
Leo Phannaceutical Products Trading, Ltd., 

A/S (Lovens Kemiske Fabtiks Hande1saktiesels
kab), Dinamarca, medíante apoderado Dr. Fran
klin Caldera, solicita registro marca fábrica: 

"FUCIDIN LEO INTERTULLE" 
Clase 5. 
Presentada: 4 se.ptiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad 1ndustria1. - Managua, 2 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Míranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7536 - R/F 276135 - Valor <f 45.00 
Parfums Rochas, Société Anonyme, francesa, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"MYSTERE DE ROCHAS" 
Clase 3. 
Presentada: 4 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Jndi1strial. - Managua, 2 

octubre 1978. -- Yoland3 García de Montealegre~ 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario, 

s a 

Reg. N 9 7518 ~- R/F 277014 - 1/12 Valor ~ 45.-00 

Productos de Estireno, s. A. de C. V., mexica
na, apoderado Dr. Franldin Caldera, solícita re
gistro marca: 

"LOSALIT" 
Clase 5. 
Presentada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1\1:anagua. 4 

sept!embre 1978. -- Yolanda García de Monte.ale~ 
gre, Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. N 9 7519 - R/F 277014 --- 2/12 Valor (f 45.00 

Productos de Estireno, S. A. de C. V., mexica
na, ap0derado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca: 

"L O S A L I T., 
Clase 1. 
Presentada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Re.gistro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

septiembre 1978. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. N» 7520 - R/F 277014 - 3/12 Valor (1". 45.00 
Hoechst Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. l<..,ranklin Calde_ra, solicita registro 
marca fábrica: 

"LANA PERL" 
Clase 1. 
Presentada: 13 julio 1978. 
Opóngan..o;e. 1 

Registro Propiedad Iudustrí:il. -- Managua 4 1 
septiembre 1978. - Yolanda García de Monte~le-
gre, Registrador. - Argeo 1"1:irunda, 3ecretarío. { 

3 3 f 

Reg. N• 7521- R/F 277014 - 4/12 Valor <; 45.00 

Ameriéan Home Products Corporation! estado- l 

unidense, apoderado Dr. Franklin Caldera, solici
ta registro marca: 

"O XI CU R" 
Clase 5. 
Presentada: 3 agosto 1978. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 4 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Arge.o Miranda, Secretario. 

s 3 

Reg. N' 7522- R/F 277014 - 5/12 Valor <f 45.00 
Hoechst Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 

marca fá.brica: 
"LOCRON'! 

Clase l. 
Presentada: 27 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Se.cretario. 

3 3 

Reg. N? 7523 - R/F 277-014 -·-6/12 Valor <&'. 45.00 
Blendax Werke. R. Schneider, Gmbh, & Co., ale

mana, apoderado Franklin Caldera, solicita re
gistro marca: 

''LAREEN'' 
Clase 3. 
Presenta.da: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro :Propiedad Industrial. - Managua, 4 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. N' 7524 - R/F 277014 ··- 7/12 Valor ey 45.00 
Service D'Exploitation Industrielle Des Tabacs 

Et Des Allumentes, francesa, apoderado Doctor 
Franklin Caldera, .solicita registro marca: 

"G ITA NE S" 
Clase 34. 
Presentada: 19 mayo 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 21 

agosto 1978. - Yolanda Garcia de ::h.tontealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. N 9 7525 - R/F 2í7014 -· 8/12 Valor lf 45.00 
Ciba Gcigy, S. 1\., Suiza, apoderado Dr. Fran· 

!din Caldera, solic',ta r::.:gi~tro ntarca fábrica: 

"T R A S l T E N S I N" 
Clase 5. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
P~egistro Propiedad Industrial. - :Managua, 22 

agosto 1978. Yolanda García de, Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. N" 7526 -·- R/F 277014 - 9/12 Valor <$'. 45.0-0 
Alfa Romeo, S.p.A .. italiana, apoderado Doctor 

Franklin Caldera, solic~ta registro marca fábri
ca: 

"A L F E T T A" 
Clase 12. 
Presentada; 18 agasto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

~eptienl.b:re 1978. -- ·yc}<:'!!:!da Garcia de I\tonteale· 
gre, Reg•stratlor. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

P-~fi. N'' 7527 - R/F ?7í014 --10/12 Va1or <t 45.00 
C. H. J:1oehrínger Sohn, alemana, apoderado Dr. 

Franklin c:aldera, solicita registro marca fábri~ 
ca: 

"D .~_ B E R U N" 
Clase 5. 
Presentada: 28 abril 1977. 
Opónganse, 
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Registro Propiedad Indi:1st1i1L - ManaRua, 25 
agosto 1978. - Yolanda Gar'cía de ?!Ionteulegre, 
Regístrador. - Argeo 1\'Iirnnda, Secretario. 

3 3 
Reg. N<.> 7528 --R/F 27701·1 -11/12 V:oüor ~ 1.'5.110 

E. R. Squibb tz Sons, Inc., c-;-,;~adrn~nide.nsc, apo
derado Dr. Franklin Caide.ro, solkita rr-gis\ro 
marca: 

"it\ N T I C E" 
Clase 5, 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propied2d Industrial. - - l\-íanaguu, 23 

agosto 1978. --- Yolanda Gareía de !viontea!egrs, 
Registrador, --- Argeo )\1iranda, Scc1-etario. 

3 3 

Reg. N"' 7529 - -R/F 277014 12/12 Valor <s; ·1:3.00 
Unilever Ltmited, i!1glesa, t:né-:.Uantc apode.rado 

Dr. Franklin Cal<l-era, Bolicit·\ r<:'gistro marca fá
brica: 

"E R I O" 
Clase 30. 
Presentada: 28 febrero 1977. 
Opónganse. 
Registro Propi2rtad I~Ctus'.rioJ. --- I{~;n,ei.gua, 25 

agosto 1978. - Yoltinda GarcíFt de ?v1ont+:alt-gre, 
Registrador. Argeo l'v!ira!ld<l, Sccr2tar~o. 

3 3 

Reg. N~ 7580 R/F 27704-.9 ---1/li5 \'a'.or cy 4.'5.00 
Socíetc D'Et1;des Scientifitt11cs Et LHh~stt·iel!es 

De L'ile de l<'rancc, francesa,~ n1eJ1i;::nt>: apod<:'r2do 
Dr. Franklin Caldera, solicita 1·eg·istro marca fá
brica: 

"AS SUR" 
Clase 5. 
Presentada:: '6 septiembr'e 1978. 
Opónganse. 
Rcgi~tro l_,ropicdad Indust1·:iaL ~- J\'lana¡:;-ua, 9 

octubre 1978. -- ):"olandtt Gr·rc:a de :rvt:onter,J,~;u·e. 
Registrador. -- J. Argeo 1\firanda, Sccretar!o. 

3 3 

Reg, N" 7581 R/F· 277049--· 2/15 Valor cy 45.00 
AmericB.n Cyanamid Cor::pvny, cs7~H1onnlde!1S(', 

apoderado Dr. Franklin Crclde~·a, s::.>licita registrC' 
marca fábrica: 

"ACOPE X" 
Cla:,;e ;3. 
Pr€'sentada: 11 .s0pt.ie1n hrc 1078. 
Opónganse. 
Registro Prop:edad ~n<:r:~tr:01. 1'.lanagua_ 9 

octubre 1978. --- Yo1;inrl'""! (~:C:''"'n il(' 1\Innl'rc1]c,;1•.:, 
Registrador, - Ar~·e0 l\'fir;<ndn, Sct·rct;::rio. 

3 3 

Reg. N" 7582 -R/F 2770~9 --- .'-:)/15 "'V'alD:r <:; 4!3.óú 
Unilever Lin1itec1, ín?;!r:·s.::.. :::~t-dia~1te ~~nodera:1o 

Dr. Franklin Caldera, ioEci:r: rr-;~i::i'.ro rñarca fi
brica: 

"A ND Y" 
Clase 3. 
Pre.sentada: 22 se9tiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propitd:o~d 1r.dust:·i;1.]. )d:ir:.:1gn:i.. 9 

octubtT• 1978.. l"'"ol:-incl.'J (;n.1·ei:t f!p Iío-'.~tcttlcg:r0, 
Registrador. Argeo 1.-ílrnnC:t, Sccreta:·i'.J. 

!1r:g. !~\' 7584 ~·~· R/F 2770,19-··-5/15 Valor <s: 45.00 
!.n1f'rí,'nn F!ome Prodl"c(:-ts Corporn.tion, estado

unidenR-c, apoderado Dr. Frn.nltliu Caldera, solici
ta rc:{istro rnarca fábrica; 

"CF.NTP.OL YSE" 
Clzse::. 
FTe5t'.nt·!r1a: 2~ sP-p1 ie1nhr0 1978-
0púnganse. 
Registro Propiedad Indu3trla1. ~ 1'..l(anagua, 1-0 

octub~'e 1-973. -~ ·~tolnnda Gnrcia de MQntealegre, 
Re gis~ rrv:1o:· A rgeo 1-!Iir<-1 ni.la, Secretario. 

3 3 

27'i O.t9 - 6/15 Valor ~ 45.00 
& \:VfiJn's l\.iotor AG., 

de Din&n1<i:·cn. ~~po.de:r<~d') I)r. ~ranklih Caldera, 
~~olicit'1. rc,,~':i(!'Q rn8.tCa: 

"B f,:;, '.\' ./\LPIIA" 
C.nsc 1:;. 
1--':c;,;e:1l:l.-~::' · 2 ::<::·J!tir-r0bre 1978. 

P~•;;·s.r,> npi~d~1d J::::d1L'):·irll. v l\<tanag-ua, 10 
oci.u!.Jr-e Hj-~,''í Y•;J;;n1(;\ í_;:1r<:•:t. ne Montcalegre, 
i'!c¡~isti·ado¡·, Arg!'O 1v~J-nE~d:1, Secretario. 

3 3 

ne,'.;. l'~" 7~Gb R/i<' 2í71}i9 7/1.5 Valor<$: 45.00 
J_,'O~·c;1l ;-·:Jc!C'.6. J\n:El~¡.:110, -fra;icesa, apoderado 

Dr F'1 ~tn\.:::n C'.1lde1·a . .solicita reg"lstro marca fá-

( ~L1sc ,,. 
P1·cc);~;",~;; l;~: 

Opt;n;-r:~:1s.:. 
12 jnlio 1978. 

H.eg-¡;;tr:i P: op''>~l;,1<J InUustri.-•L --·- Mana,!:,'Ua. 1-0 
oct ~ 1brc J f!';··~. 'Yohttld~t. G;'l reír>~ ele Montealegrc, 
l'tt':;Jstr:,1.d;)r:-. A rg00 I'"Lr:i.i:cta, Secretario. 

3 3 

~; 7T-' P. ·y.- 2'/7'.l-1:9 - 8/15- Vulor <!' 45.00 
:,;1~1:trd, in;;lesa, ~-..poderodo Dr. Fran~ 

l:L~-. C:i:(:~::·> solicitn r' gl~tro marca fábrica:. 
"C fBBS- CLINIC'' 

l)r('s;:;:~tada: 1G ng:-os'0 1978. 
Cpón:;--n:-i<-'r:. 
f·U·'.:i:-;1 ro T;ru¡;\ethHl fn~:usli·J;)L ---- Managua, 10 

oc\: t'''n '1'.lfd. -Yolnndn (inrcia de 11--!ontealegre, 
!°'~"'; i :.rJ.~J:'. ~>\r::;co l\-:::"1n:ln, Sect·f'tário, 

3 3 

!--~ ¡:;·.::.3_ H. 1 I•~ 21~·,, (,,~;¡ ·va1or <S' 45.00 
• !1 '.tLlnal Phn_rn-;;i.;~. ;1'..:ctd Cornoration, es

taf1c;1r"~>~rsc\ ~1por1r,:<>dA Dr, FrankÚn Ca1dera, 
s'.J:icit::1: rrg:stro n1'.0.rea fábrica: 

"GLY -- OXIDE" 
Cl<'.S(' ;'>, 

J'r; :·,':,b~dn; 5 septien1;Jrc 1978. 
{)p6nr~nnse. 

Hog:\t:·o Propiednd IrdnstriaL - 1':Ianagua, 10 
oc' 11-i:i:·(: 2:173, Yo~;~:1da G'.l~'cía de. Mo:-itealegre, 
f;J':;;..,~_c";c1cr. j\rg('O J\1:iranda, Secretario. 

3 3 

r!: F' 2~¡7r:i,_i9 - lú/15 v·alor CS. 45.0ú 
::·: 0 1'!~<1t.i1:r:~)l. LttL, ch; 13ern1udas, apode
!-',:. i;.:;lin Caldera, solleiü'l registro mar-

3 3 CH: 

Reg. N9 7583 - R/F 2770í9 ·1/15 V;:::Jor ~ 'iG.00 
Sandoz. S. A. (Sandc:z :\G :-::11y-lc/ L'.-<L) '.'.'11i

za, apGdt:rJ.do Dr. Ftnnk!in e ,lr1'"1',"1, 0;0Jir•il;1 l'P
gistro 111asc;:1 f!: bricct: 

"E l{ A Jvf E T" 
Clase S-. 
Presentada: 22 scpt!cmh:'e 1978. 
Op0nganse. 
Registro Propiedad Inth;;:Lri;1J. M'1!1n.~tw. 9 

octubre 1978. --- Y'olnn(\1 ,_;::i!··~ht de 1''1or:tc-:dc:s-re, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

''N' A. lT S 1'~ J_, A N'' 

npi(:d:id 1i-.:1 -,;\1 inl. l 1:1nagua, 10 
0('tuLn' 1B7~- r-.::-1:·.;-;. 1 .1 C~nr'.-~'' dP 1'/f:JntealegT<~, 
R<:•;:!:i~i~L1dn; .l'if,C') I--1ln1nda. s'.--~"ff'tario. 

3 3 

f~ 'F 27"1-0lH 11/13 Valor~ 4!"'i.00 
ci'.1g C'e;7vlr.tUc1ri, csL:r:o::ni<lrns", median~ 

le apodc-r;td~) f)r, FranklJn Caldera, soEcita regis .. 
tro marca fábrica: 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 4449 

''FINADYNE'' 
Clase 5. 
prese.ntada: 22 septiembre 1978. 
Opónganse. , 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 10 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7674 - R/F 2974~6 - 1/8 <; 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., ni

caragüense, mediante apoderado Dr. Luís Alon~ 
so López, solicita registro marca de comercio: 

"MILAGRO BLANCO" 
Clase 5. 
Presentada: 6 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 14 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Arge.o Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7675 - R/F 297446 - 2/8 <; 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., ni~ 

caragüense, mediante apoderado Dr. Luis López 
Azrnitia, solicita registro marca comercio: 

"MILAGRO BLANCO" 
Clase 3. 
Presentada: 6 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Arge.o Miranda, Secretario. 

ll 8 

Reg. No. 7676 - R/F 297446 - 3/8 <; 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S, A., ni

caragüense, mediante apoderado Dr. Luis Alonso 
López, solicita registro marca de comercio: 

"MAGIA BLANCA" 
Clase 5. 
Presentada: 6 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

octub:re 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7677 - R/F 297446 - 4/8 <f 90.00 
. Socíete Des Produíts Nestlé, S. A., Suiza, me

d1~te apoderado Dr. Luis Alonso López, solicita 
registro marca fábrica: 

"N E S T E A" 
Clase 30. 
Presentada: 18 octubre 1978. 
Opónganse. 
Regi$tro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a a 
Reg. No. 7678 - R/F 297446 - 5/8 <f 90.00 

Societe Des Produits Nestlé, S. A., Suiza, me
diante apoderado Dr. Luis Alonso López, solicita 
registro marca fábrica: 

"NESTEA" 
Clase 32. 
Presentada: 18 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Marca de Servicio 
Re'(. No. 7841 - R/F 298970 - Valor <f 180.00 

Refrigeración y Aire Acondicionado, S. A. 
(REFRICON), Nicaraguense, mediante apode~ 

rado Dr. Hotacio Montea.legre, solicíta registro 
marca de sexvicio: 

• refricon 
Clase 42. 
Presentada: 21 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2Q 

septiembre 1978. ~ Yolanda García de Monte· 
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre· 
tario. 

a i 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 7729 -~ R/F 278986 - 5/12 ~ 45.00 

General Time Corporatíon, estadounidense, .me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera Pallais, 
solicita renovación marca fábrica: 
"WESTCLOX" No. 444 

Clase 14. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 7730 - R/F 278986 - 6/12 <; 45.00 
Físons Limite.d, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"SPINCAPS" No. 18,057 

Clase 5. 
Reg·istro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. -· Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - UrieI Silva, Secretario. 

Reg. No. 7731 - R/F' 278986 - 7/12 <; 45.00 
L'Ore,al Société Anonyme, francesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova· 
ción marca fábríca :: 
"COLORAL" No. 9,466 

Clase 3. 
R:egistro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

octubre 1978. ·- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7732 - R/F 278986 - 8/12 <; 45.00 
Tenneco Chemicals, Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"CAL - TINT" No. 18,104 

Clase 2. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

octubre 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a i 

Reg. No. 7733 - R/F 278986 -- 9/12 <t 45.00 
Jeep Corporation, estadounidense, mediante a

poderado Dr. Franklin Caldera, :plicita renova
ción marca fábrica: 
"Y I P" No. 9,517 

Clase 12. 
Registro Propiedad tndustrial. - Managua, 6 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Uriel Silva, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 7734 R/F 278986 -- 10/12 ~ 45.00 
Merck & Co. Inc., estadounidense, mediante a~ 
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poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova
ción marca fábrica;; 
"DECADRON" No. 9,514 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - l\1:anagua, 6 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Mont.ealegrc, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 l 

Reg, No. 7735 - R/F 278986 - 11/ 12 <$ 45.úO 
Miles Laboratories, Inc., e.sta<10;,1nider1se, me

diante apoderado Dr. Franklin Calc!er~1. soilcita 
renovación marca fábrica: 
"ICTOSTIX" No. 18,138 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -- }>'Ianagua, 6 

octubre 1978. - Yolanda García Ce 2\1ontea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 
Reg. 'J\To. 7736 - R/F 278986 ---- 12/12 (:', 45.Gü 

Mile.s Laboratories, Inc., e.stadOli".1.ide:-::..se, me
diante apoderado Dr. Franklin C2ldera. solicita re
novación marca fábrica: 
"ICTOSTIX'' No. 18,138 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - :rvranagua, 6 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegrc, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7739 -- R/F 297499 - Valor G 90 00 
Sarrio Compañía Papele.ra de Leiza, S .. A..., es

pañola, mediante apoderado Dr. Yan1il Hanón, so
licita renovación marca: 
"METALVAC" Ko. 19,696 

Clase 16. 
Registro Propiedad Industrial. -- ?.I«nagua, lD 

octubre 1978. - Yolanda Garcia ele I\fontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretru·io. 

3 1 

Reg. No. 7712 - R/F 278985 1 .. 12 e;· 45.00 
Standard Oil Company of Caiifoi·nia. est<i.douni

dense, mediante apoderado Dr. Franklin C'aldera, 
solicita renovación marca fáb!'iea: 
"CHEVRON'' 

Clase l. 
Registro Propiedad Industria). :h-fanagufl, 7 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Monten1egre, 
Registrador. - Uriel Silva ·r., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 7713- R/F 278985 ···- 2/12 C:X 45.00 
Miles Laboratoriéi:;, Inc., estadcunidenze, me

diante apoderado Dr. Franklin Czddera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"URIN - TF..K" No. 17,670 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

octubre 1978. -- Yolanda García de Monte,alegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

:¡ l 

Reg. No. 7714 - R/F 278985 -~ 3/j2 <$ 45.00 
Fleer Corp., esta.dot1n:C.c':"Z::-é', ;::::,~i;A;-.::e apol~era

do Dr. Franklin Caldera, solicita renovaclón mJ.r
ca fábrica: 
"DUBBLEJ BUBBLE" Xo. 5,668 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrinl. l\.fan;:cgun. 6 

octubre 1978. ···- Yolanda Garcín. de M'.)nteuieg-re, 
Registrador. - Uriel Silv<J, Secret:+rio. 

3 1 

Reg. No. 7715 - ·- R/F 278985 .J iJ.2 0-~ ·~ ! CO 
American Home Produ-cts Corporntion. C'-St°ror~o· 

unidense, mediante apoderado Dr. ·;:.-'r2-nl':lin C;-\1-
dera, solicita renovación marca fábrica: 
"TODOBE" No. 5,6:J2 

Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 
octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel $ilva T., Secretario. 

:¡ 1 

Re.g. No. 7716 - R/F 278985 - 5/12 <i 45.00 
;\n1erican Cyanamid Company, estadouniden

se, n1cdiante apoderado Dr. Franklin Caldera, so
licita renovación marca fábrica: 
"'THIO-TEPA" No. 17,778 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

ccttú)re 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urie1 Sílva, Se.cretario. 

3 l 

Nombre Comercial 
Reg. No. 7845 -- R/F 298490 - Valor <s: 90.-00 

Alicia Lavidalie Dufour de Carrillo, guatemal
teca, n1e.diante apoderado Dr. Ofsma.n Quintana, 
solicita registro Nombre Comercial: 

"DUART" 
Para proteger y distinguir: Establecímiento 

cm:icrMrd dedicado a la elabonación y ·venta de 
p1·oductos del ramo de Belleza y cosmetería. 

Pre.sentada: 29 septiembre 1978. 
Opónganse. 
P-.cgistro Propiedad Industrial. - Managuia, 9 

octubre 1978. -- Yolanda García de Montealegre, 
n.egístrador. -- J. Argoo Miranda, Secretario. 

3 l 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 7846 - R/F 298641 - Valor q: 90.00 

Basf Aktiengeseilschaft, alemana, mediante 
apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita concesión 
Pat~-nte Inversión sobre: 
AGENTES REGULADORES DEL CRECIMIEN· 

TO DE PLANTAS QUE CONTIENEN COMO 
SUSTAKCIA ACTIVA UNA SAL 

NITROGENADA" 
Caso OZ 27 983. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25-

septit<lnbre 1978. - Yolanda García de Monte
l1legre, Registrador, - J. Argeo Miranda, Secre
tario. 

3 l 

Reg. ?"\"o. 7819 - R/F 298255 Valor (f 90.00 
EH Lilly And Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
concesión Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 

DE 3 FENIL 5 SUBSTITUIDAS 4-(lH) 
IRIDONAS". 

Cpónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Re.gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 
·-='"=== 

Patente de Invención 
Feg. No. 7135 - R/F 266687 - Valor <f 90.00l 

Schering Aktiengesellschaft, alemana, median-· 
te apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita regis
tro patente invención sobre: 
"], 2, 3-TIADIAZOL 3-in-5-ILIDEN-UREAS. 
PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION DE 
ESTOS COMPUESTOS, ASI COMO COMPOSI
CICYKES DE E:F'ECTO REGULADOR DEL CRE
CIMIENTO DE LAS PLANTAS CONTENIEN· 
DO LOS MISMOS. Ref. P-Ni-8990/gh. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

septien1bre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Ilegistrador, -- J. Argeo Miranda, Srio. 

' ' 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 4451 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 7824 Valor ~ 225.00 

Once de la mafia.na del día veinte <le tl<)1Jie1n

bre de mil novecientos sete.nta y ocho, venta al 
martil1o de los síguientes bienes muebles: 
a) 1 Motor trifásico mod. AM No. 315 SSA 

serie No. 4608401-1-150HP; 
b) 250 Mts, de cable NYY de 3 x 150 milín1e

tros, tipo 5 BA2; 
e) 1 Interruptor automático tipo 3 WES-810-2 

DH-38 de 900 a 1600 amperios; 
d) 1 Interruptor automático tipo 3 WES 210 

2DF 38 de 520 a 100-0 amperios: 
e) Motor reductor tipo AM-112 M24 de 173-0 

RPM de 5.5 HP con salida de 120 revolucio
nes· 

f) 1 Motor trifásico tipo AM118 Lx6 de 1175 
RPM de 20 HP; 

g) 1 Motor trifásico tipo AM 180 :M..x2 de 3550 
RPM y de 30 HP. 

Valorado Perito: Ciento Dos Mil Ochocientos 
Noventa Córdobas con Ochenta y Tres (;pn~1.vos 
( lf 102,890.83). 

El Fisco o Hacienda Pública vs. PROSELSA. 
Oyense Pos':uras, 
Juzgado Primero Civil del Distrito_ --- Mana

gua, D, N., treinta de octubre de n1il novecien
tos setenta y ocho. - Guillermo Rivas Cuadra, 
Juez Primero Civil del Distrito. 

3 1 

Reg. No, 7805 - R/F 298464 - V:l_lor <$: 90.00 
Remataráse diez mañana, trece noviembre afio 

corriente, vehículo marca Datsun, chasis 935723, 
juego llantas, gata, maneraL 

Avalúo: et 9,000.úO 
Ejecuta: Yolanda Miranda Galin vs. GtüEermo 

Hurtado Dávila. 
Vehículo expuesto kilómetro 4 carreti:;ra SuT 

dos cuadras B.l Lago, garages VICSA. 
Juzgado 10. Civil Distrito. Managua, veintiocho 

octubre n1il novecientos setentiocho. -·- Xiomaro. 
Delgado, Sria. 

3 2 

Reg. No. 7812 - R/F 298810 - Valor <S 13J.C;J 
Once mañana, dieciocho noviembre est.C' afl0. 

subastaráse este Despacho, finca urb:1.na, ~it~1'.1c'-_1 

comarca San Isidro; Managua, lindante: K(¡rte. 
Alicia !barra de Arana; Sur, Rafael Morales; If:s
te, lote número Dos; Oeste, Camino de Bolas. Ins
crita número 67,654, Tomo 1.136, Folios 133/137. 
Asiento lo .. Derechos Reales, Llbro Propie0ndc::: 
Registro Público Man3.gU<-l, Area: J n~zPs. y S. 
930.26 vrs'.:. 

Base: €: 118,000.00 
Estricto co!ltado. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Compañía Interfin2nciera Nicara

güense. S. A. 
Ejecu~adcs: Operadora de P~utocinf's. Ca rol_ 

Humberto Prado Hernández, Juan de Dlos Pa:-:".:o
ra Malina, Siivia de Pastora y Virr;in;:i ('.-: Pr;,1.do 

Dado .Juzgado Tercero Civil d<?l Di:::t:·it.-:;, ::\ ::1--· 
onl'.'c de !a mañana, del veintiséis de Gc:'~'db1·c de 
mi! noveci?.ntos s~tenta y ocho. --- Oriel Sol_.) c-u'1.~ 
dra. Juez Tercero Cic;ü D~st•:ito ?;1lanagl1~1-

3 2 

Reg_ No. 782-B -·- R/F 298127 ~ ·valor <! 30.00 
Ocho a. n1. diez de novi<-r<1bre cor1·i_ei1t0 :;~0, 1 

subastárase Local de este J11z<:;ado, vchic-_t'.::J r_::_,, 
sun, tipo 160J, cuatro cilindros, capac'dad ct1:-J1 
personas, color azul. 

Eje.cuta: Crédito Mobiliario, S. A., a :E!!.d<¡:o,0• 

Navarro Díaz. 
Base: Veinticttatro Mil Córdobas. 
Pado Juzgado Tercero Cítjl del Distrito Ma~ 

na;:;u::i, diez de la mañana, veintitrés de octubre 
de n1i1 novecientos setenta y ocho. - Oriel Soto 
Cuildl'a, .Juf.z 3o_ Cívil del Distrito. 

l 

Reg. >lo. 7862 - R/F 232919 - Valor (f' 15.00 
'Tre2 t:.'rde, quince noviembre, venta martillo, 

conge1arlor Fogel, inodelo EB48VB, 
A.Yall10: Dos l\1H Córdobas. 
Eje:::uta: ,Jn8n Elizabeth. 
Ejecutada: Salvadora de. Quintero. 
I)ado Juzgado Local Civil. Diriamba, treintiuno 

octubre mil novecientos setentiocho. - Pedro J. 
Pérez, Juez. 

l 

Reg. l'Jo. 7864 ~--- R/F 298016 - Valor <f 30.00 
Once inañana, quince noviembre próximo, ven

cteráse al martillo, cosechadora John Deere, mo
delo Jú)-P,, c;_,Jor verde, motor R34990R, seis ci
!indros. 

Poe;~e verse En fif'a: "Enrredadora La Máqui-
1:::;'', jv><;~rl.icci0n Dirinraba. 

11;i0c¡_:L:1: I'.'.a'•co Nacional de Nicaragua a Juan 
Jci:-;é Q:lir.tsnilla. ::rvr~nclieta_ 

Ps.2: € 50.000.00 
Pc.-:tura: Estricto contado. 
Dado Juzftado Tercero Cilvll Distrito. Managua, 

tn~ints octu:irc mil nove.cie'.ltos setenta y ocho. -
O:ricl ;3'Jto Cu<tr.!ra, Juez Tercero Civil Distrito. 

1 
=====-=-_;_;_·-:---.. ================ 

Título Supletorio 
Reg. !fo. 785C R/F 233030 - Valor lf 45.00 

J,.u;,;iiLa.clo1·a Cruz de Aguilar, solicita supleto
rio. nT'~ano. i1u·;2dicc:ón San Marcos; Norte, Ma
n;,101 G:J.r~ic; ·Sur, T..;c1!s Cruz; Este, Cal1e Pública; 
Oc>;:le, Pedro Aguiiar. 

Gpónganse. 
/'JZ<r<J.clo Dish"ito. Jin0tepe, octubre seis, seten

ta y c::l10. -- César Cas~rillo, Srio. 
3 l 

SOI.1J:'.-::l'I .. l..T[.1F.S DE CANCEI.,ACION Y 
1'!.BPOSIClON l)E CERTIFICADOS DE 

CAPSA 

Reg. :r:-¡o. 7380 - R/F 278575 Valor (f 135.00 
Centroar.1cricana d..: Ahorro y Préstamo, Socie

dad .A.::óni~R. (CAPSA.), Avisa; Que los Certifi
~adns dr; Dcnós:t0 );ú1neros: C-GUION DOBLE 
CF::P~O VE11'-1'1'1DOS y C-GUIQN DOBLE CERO 
C1J~~.r~r:~:'.'JT'A )' 2.EIS (C-0022 y C-0046), han sido 
rcp~11·U!dns con10 e5~traviados, solicitándose al mis
rnD t~cP1po f'll csncelaci(in y s11bsiguiente reposi
ción. 

I-'n~' ln ~'Pt";_·ici: se fija un plazo d~ treinta días 
~-,;1¡ ,,_ oPo:;ir·ión. ;il cabo de los cuales sí no se 
1_)rc::::,:·!•L1r::, :C-'2 urocedeni a lo ~olicitado. 

1'.tr.!l.Dgua, Dist1 ito Nacional, diecisiete de octu
bre t~t· :>YJil !"OVPcicntt;s ::;etenta y ocho. - Floyd 
;-,ne:::: Dee'c1:U:::, Gerente General. 

Cf::-:tro:lr-;-:::· i'-2.na de A ho;-ro y Préstamo 
S. A. (CAPSA) 

3 3 

,_.,e~. ~-~0. 7331 ---- R/F 2785í6 - Valor ~ 135.00 
r;,, ~7.~·'.':c•'1'~ri<::i.na de J.h1J~To v P~·éstamo, Socie

ri:-.d .A ~0°;:hn~. 1 C' .A.PSA J, _!>;._ vi<rn: Q11e el Certifica
,: i ~-"' D~pñsito I-fürnPro · A-t--::ínco :rviil Doscientos 
~/f'i:1t:0 ._, Siet~ (_,-\.-52'.: 7 1. :::i sirJo reportado coJno 
V'Ctr.·,' :1.dn, ":-·01 "!':1-ln,_10:::0.e nl rnisn!".J tíPmpo su can
cel;1_::;ü'.:n y :::11b~i~1!iente reposición. 

l::>úr 10 al'.t0: ic:r se ~ijo. un plazo de treinta dias 
pa: ~'- cp(;::;ir'lÓl'-. al c2.t-:o d0 Jos cualt·s si no se _pre-
3er:t':l~·e, se prc·c:cderá a lo solicitado. 

1\'LitEl'.:ua, Di3trito Nacicnal, díez de octubre de 
~nil nc·.·é~~:(•nlos setenta y ocho. - Floyd Jones De
rnonUs, Gerente General, Centroamericana de Aho
rro y Présta1no, S . . !\.. ( CAPSA). 
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SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO 
DE CORPORACION FRANCO • AMERICANA 

DE FINANZAS (NICARAGUA), S. A. 

Reg. No. 7324 - R/F 278074 - Valor <; 135.00 
.. Co!i)oración Franco-Americana de Finanzas, 

(Nicaragua), S. A.", informa a solicitud de par
te interesada que se extravió el siguiente Cer
tificado de Mutuo Rentable: 

OMR# Monto Plazo F. Emisión 

3663 <f 17,838.54 2 Años 10 Mayo 1976 

El interesado solicita la reposición de dicho Tí
tulo. De no haber (!posición dentro de un plazo 
de treínta días, a partir de la última fecha de 
publicación de este aviso, será considerado nulo, 
cancelado y sin ningún valor, emitiéndose el nue
vo Certificado correspondiente. 

Managua, D. N., dieciséis de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Lic. OSCAR ZAPATA, 
Gerente General 8 3 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 7842 - R!F 39591 - <$'. 30.00 

Blanca Osorno viuda de Vega, solicita 
declaratoria de herederos, bienes, derecho 
y acciones, dejó su marido Francisco Vega 
Ramírez, unión hijos: Sergio, Marbel del 
Socorro, I vania <lel Carmen, Meyling de los 
Angeles Vega Osorno. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, treinta oc

tuhre, mil novecientos setentiocho. - Ro~. 

berto López Selva, Juez Distrito Unico. -
Yadira Gómez Guillén, Secretaria. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 133 

(Como Testigos:) 

1 

Roberto Arias Ramos. Juez Primero de 
Distrito del Crimen de Managua, 

Hace Saber: 
Que en el proc~so en el cual se investiga 

el asesinato del Doctor Pedro Joaquín Cha
morro Cardenal en la minuta de testigos 
a declarar en el período de pruebas corres
pondiente, señalada a esta fecha, se han 
incluido los nombres siguientes: Dr. Igna
cio Miranda Chamorro, Luis Felipe Hidalgo 
hijo, Frank K. Ke!ly, Vilma Moreira. Ben
jamín Gallo Lacayo, Julio César Blanco, 
Virgilio Pérez Valladares, Ofilio Lacayo, 
Cnel. Armando Jirón Saballos, Dr. Gonzalo 
MeneS€s Ocón, Jo·aqnín Absalón Pastora, 
Rodolfo Tapia Malina, Rafael Mojica Obre
gón, Dr. Napoleón Sequ~ira Valdivia, Dr. 
Mariano Buitrago Ajá, Miguel Osejo, Ro
lando Avendaño Sandino, José Esteban 
Quezada Gamero, Dr. Silvia Argüello Car
denal, Dr. Carlos José Solórzano, Germán 
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Saborio, Dr. Francisco Barberena, Róge.r 
León Carranza, Dr. José Medina Cuadra. 

; Francisco Argeñal Papi, Doctor Lorenzo 
¡ Guerrero, A:rnulfo Rivas Solórzano, René 

Malina Valenzuela, Dr. Humberto Sánchez 
Arauz, Mario González y Roberto Sánchez 
Ramírez. 

Se les recuerda la obligación ciudadana 
de declarar, y se les exhorta a que notifi
quen a este Juzgado cualquier cambio de 
dirección, así se les hace saber que 
se ha ordenado que no podrán abandonar 
el país sin conocimiento y autorización de 
cste Despacho, y se hace constar que esta 
1l1i·nuta no es limitada y se ampliará con
forme /,os datos que se va!Ja>n recolectando. 
Asimismo se exhorta por este medio al pú
blico en general a concurrir al Juzgado a 
deponer e informar sobre lo que conozcan 
y tengan noticias relacionadas al hecho 
que se investiga, ya enumerado. 

Publíquese en "La Gaceta", Diario Ofi
cial y en cualquier otro medio de difusión. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito 
del Crimen de Managua, a los treinta y 
un días del mes de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho. Entrelíneas - Joa
quín Absalón Pastora, Rodolfo Tapia Mali
na, Rafael Mojica Obregón, Miguel Osejo, 
Rolando Avendaño Sandino, José Esteban 
Quezada Gamero, to Sánchez Ramírez. -
Valen. - Roberto Arias Ramos, Juez. 
:-:~11?~-.. 1' a 2 

Reg. N' 134 
Por primera vez cftase al procesado Róger 

Macís, quien es mayor de edad ,casado, me
cánico y de este domicilio, para que en el 
ténnino de quince días después de la pu
blicación de esta providencia cor~parezca a 
este De~pacho a defe11c1:_';-'..ie en la causa cri~ 
n1inal, que por el delito de hurto, con1etido 
en p·erjuicio de bienes del Distrito Nacional. 
Se !e sigue, bajo !os apercibimientos de de
clararlo rebelde si no lo hace, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio, si no lo hace. 

.Se recuerda a las Autoridades !a obiga
ción q'Je tienen de aprehenderlo y a los par
ticulares la de denunciar e! lugar donde se 
oculte caso lo supieren. 

Dado en el Juzgado Tercero de Distrito del 
Crimen de Managua, a los un día del mes 
de noviembre de rnil noveci.;ntos setenta y 
ocho. - C. A. Gómez O. h. - Aura Marina 
López, Sria. 

Es conforme, con su original con el cual 
fue debidamente cotejado. 

Managua, Distrito Nacional, primero de 
noviembre de mi! novecientos setenta y 
ocho, - C. A. Gómez O. h. 
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